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GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

En la Alcaldía del Ayuntamiento 
de Medina de Ríoseco,'■de esta pro
vincia, y' entregadas por 'la Guardia 
Civil de dicho Puesto, se hallan depo
rtados los siguientes efectos, desco- 
nociéndose sus legítimos propieta
rios:'

Cinco 'Sacas de paja, de 27 kilogra
mos.cada una, con un total bruto de 
135 kilogramos. Las saca's son de cá
ñamo y miden 150 centímetros de lar
go por 90 centímetros de ancho, com
pletamente' nuevas y marcadas con 
la inicial M. G., en tinta negra. ■

Upa bombona de gas butano, llena, 
con las sigui'entes inscripciones: Bu
tano S. A., tara 13.200, carga 13 kilo- 
gramos, U.' C. M. 11-60, capacidad' 26, 
presión prueba 30 kilogramos, propa
to 11”. Además en su parte superior 
y en tinta negra, escrito a mano, lle- 

-Va el mámeTo 132, presentando algu
na abolladura. r "

Un cordero, tamaño regular, capa, 
blanca, sin esquilar, oreja izquierda 
recortada en la. parte de atrás, ojeras 
legras y la cabeza ■ pintada de anilina 
encamada, con peso aproximado de 
^kilogramos.’ , ■

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento y a 
tm de que puedan ser reclamados 
bor su¿ propietarios.

Valladolid, 20 de octubre de 1962.
gobernador civil, Antonio Ruiz ■ 

beaña y Remiro.
3.403 ¡

Disiríto Foresíal fle Valladolifl
ANUNCIO

Con fecha 2 de los corrientes el* 
excelentí'simo señor ministro de Agri
cultura, dicta la siguiente resolu
ción :

“Examinado él expediente de amo
jonamiento del monte número 50 del 
Catálogo de los de Utilidad. Pública 
■de la provincia de ’Valladolid, deno
minado “Llano de Sa'n Marugán”, 
perteneciente al 'Ayuntamiento, de 
Portillo y cuyo deslinde administra
tivo fue aprobado por Orden minis-, 
terial de 5 de junio de 1959.

Resultando que autorizada la . eje
cución del expresado amojonamiento, 
se publicó, .en el “Boletín Oficial” de, 
la provincia, el preceptivo anuncio, 
relativo a esta opera cióny se .tramita
ron las debidas notificaciones-y cita
ciones a los interesados, practicándo-. 
se, eri la fecha señalada, el replanteo 
de las líneas 'perim'etrales estableci
das para el monte en el deslinde y a 
la subsiguiente colocación de los mo; 
jiones en- los sitios previstos, terpii-. 
nando los trabajos sin protesta .algu
na, segú'n consta en las actas éxten- 
didas, que autorizan con sus firmas 
todos los presentes.

Resultando que, durante el plazo 
hábil del período de vista, no se for
muló ¡ninguna reclamación, propo
niendo, en su informe, el ingeniero 
jefe del Distrito Forestal de .Vallado
lid, la aprobación del amojonamiento 
en la forma como se ha '’llevado a 
efecto por el ingeniero ejecutor.

'Considerando que, en’ la tramita
ción "del expediente, se ha dado cum- 
plimiento a cuanto se preceptúa en 1 

la vigente legislación referente al - 
. amojonamiento de montes públicos, 
insertando los réglamentarios anun
cios en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia ' y cursando’ las oportunas 
comunicaciones para conocimiento de 
los interesados.

Considerando que, con el trabajo, 
•realizado, se materializa sobre el te
rreno cuanto consta en las actas y 
plano del deslinde del monte, cuya 
Orden ministerial resolutoria, ante- • 
riormente mencionada, ha quedado 
debidamente cumplimentada, con el 
asentimiento de los interesados.

Este Ministerio, de ’ qonformidád 
con la Jefatura del Servicio Especial / 
de Deslindes y Amojonamiento, la 
del Distrito Forestal, de Valladolid y 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

' Dar por bien ejecutado el amojona
miento del- monte- denominado “Lla
no de San Marugán”, perteneciente 
al Ayuntamiento' de Portillo y que 
figura incluido con el número 50 en 
el Catálogo de montes de Utilidad 
Pública de la provincia de Vajladdid. • '

Lo que sé anuncia para Conocí- i 
miento de todos los interesados, 
advirtiéndoles que contra esta reso
lución y por ser Urden del excelentí-i 
simo ’Señor Ministro, sólo cabe recur- 
'30. contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, con requisito 
previo del de reposición ante, el ex-' 
celentísimo, señor Ministro en el .pla
zo de un mes, a tenor de lo precep
tuado en la vigente Ley Reguladora 
de la Juri'sdicción Contencioso Admi- 
ni'strativa de 27 de diciembre de 1956. 

' Valladolid, 18 de octubre “de 1962. 
El ingeniero jefe, Gerardo Avila.

,3.375
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. ADHRÁCIÓN MÜNIUML nifiesto ai público, en la 'Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio

ALMARAZ-DE LA MOTA
Aprobado por el Ayuntamiento

de quince días,
cualquier habitante

el
presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio- de 1963, estará de rna- 
nifiesto al público', en la Secretaría 

’de este Ayumtaimiento, por espacp-o 
de quince días, 'durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada, podrá present^ 
contra el m'ismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante - quien 
y corn'd, corresponde, 'con arreglo al 
articulo' 683 y 'concordantes de la Ley- 

isdm'en Local.
Iota, 12 de octubre 
Le, J. Calvo.

'3.278—2.713

D'E MEDINA
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra 'el 'ejercicio 'de 1963, estará de ma
nifiesto, al público, en la Secretaría 
dé esté Ayuntamiento, por espacio de 
quince 'di'as, durante cuyo plazo cu'al- 
quier habitante dei término o perso
na interesada; podrá preæntar con
tra'el mismo las redamaciones que 
•estimen convenientes, ante quien y 
como correspo'nida, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

..4cfé^d^62.—El ¡le, José Gutiérrez, 
i 3.248—2:714

* ^^Brillo
'Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1963, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cuab. 
quier habitante del término o perso
na interesada, podrá presentar contra 
el mismo, las reclamaciones que esti
me convenientes, ante quien y como 
corresponde, con arreglo al .'artícu
lo 683 y concordantes de la Ley de
Régi'men Local.

Él CgnipúM 
;i^á^ á^ca.lde, cái

de octubre de 1962. 
ino Martín.

3.312—2.715
^---------- (

: i^*  ̂dcMO á',^'DÉ ' PEÑAFIEL 

Aprobado por el Ayuntamiento
presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1963, estará de ma

de este Ayuntamiento, donde podrán 
ser examin^os durante los días y

durante cuyo plazo r. ^Wi^S^"lîaÎ3lies ofi 
ante del término o| ^'^’^^^¿j*' g ^I^ct

oficina.

perso'ua interesada, podrá presentar| 
contra el mism'O, las reclamación^ |. 
que estime convenientes, ante quien ? 
y como corresponde, con arreglo al q 
artículo 683 y 'concordantes de la Ley 
de Régimen Local.
,^.0hnos - de ‘ Peñafiel, 16 de octubre 
;^~1962.=—El ali^^ie, Leoncio Melero.

>ctubre de 1962.—El

3,397 -2.718

’ 1
3.366-2.716

’ PEDROSA DEL REY
Aprobado' por el Ayuntamiento el 

presupuesto' municipal ordinario, pa
ra el 'ejercicio de 1963, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de 'este Ayuuitamiento, por espacio de 
quipee días, 'durante cuyo plazo cual
quier habitante del término' o perso
na interesada, podrá presentar coi^ 
tra el mismo, las reclamaciones- qw» 
estimen convenientes, ante quien |y„ 
como corresponda, con arreglo ai ar- 

, tículo 683 y can'cordantes de la Ley ' 
de Régimen Local.’ ' V

‘éy, 8 de octubre de 
ilegible).,'

Y TIERRA 
DE PORTILLO -

Aprobado por esta Comunidad el 
presupuesto municipal ordinario, pa- 
ra el ejercicio de 1963, estará de ma
nifiesto al público, en la Siecretaría 
de esta Comunidad, .por espacio dé 
quince' días, durante cuyo plazo cual, 
quier habitante del término o ,perso- 
na interesada podrá presentar contra 
eT mismo, las reclamaciones que esti
men convenientes, ante quien y como 
.corresponde, con arreglo al artícu
lo 683 y concordantes de la Ley de 

► Régimer^L^ai.
^ *.^^^^10, jl^de octubre de 1962.—El 
" ál^'de-presidiehte, A. Sanz.

3.264-2.719

. 3.369-2.717

PORTILLO
De conformidad con lo preceptuado

en el artículo 19 del vigente 
mentó de Contratación de las 
raciones Locales, a la hora de 
ce, del siguiente día hábil en
cumplan diez,

Regla- 
Corpo
las de
que se

■ TORDESILLAS
Confeccionadas las cuentas mura , 

cipales y de Administración y Patfi 
mohio de este Ayuntamiento, corres 
ponientes al 'ejercicio de 1960, se 
hallan expuestas al público, en la Se- 
oretairía de este Ayuntamiento, por 
espacio 'de quince días, duranté los 
cuales pueden sér examinadas por 
quien lo crea oportuno y exponer los 
reparos que considere pertinentes.

Torde§illa|¡j^^l8 de octubre de 1962.
también hábiles/ œi^'-^r alcalde, j^l^desto Sigüenza.

tados desde el siguiente al- en qü^^’''
aparezca este anuncio en el “Boletín

3.393-2,720

Oficial” 
gar en 
tercera 
miento 
de «San

de 'esta provincia, tendrá tu
estas Casas Consistoriales Ha 
subasta para el aprovecha-, 
de pastos del monte “Llano 
Marugán”, bajo el tipo de ta- ,

sación .de 25.000 pesetas.'
Las licitaciones se verificarán por 

medio de pliegos cerrados, siendo 
preciso consignar el 3 por 100 de la 
tasación para tornar parte en la su-- 
basta'/

El plazo se iniciará con la publica
ción del primer anuncio y concluirá 
el último día hábil anterior al de la
apertura de pliegos y hora 
trece.

Los .pliegos de condiciones 
, supuesto le indemnizaciones.

de las

y pre
se ha-

Han de manifiesto en la Secretaría.

-s . .í?

. „ . VILORIA - DEL HENAR _
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1963, estará de ma
nifiesto al público, 'en la 'Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espaeLde 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante deí- término o perso
na-interesada, podrá presentar contra 
el mismo, las réclamaciones que est- 
men convenientes, ante quien y-co- 
mo 'Corresponda, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Leí 
de 'Régimen Local.

. Viloria del Henar, 15 'de octubre
de 1962.—El alcalde, Jonás González.

'Wé ’3.277-2.721

f A'
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MK OHCIÂLES

OlPUTAClÔN^ROVlNCIAt

Recaudación de Contribuciones 
de ia primera zona de Villalón

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Dori Francisco Alonso Caviedes, re- 
caudaidOT de Contribuciones de la 
primera' zona de Villalón de 
Campos.
Hago saber : Que en expediente 

ejecutivo que. instruyo' por débitos a 
la Hacienda pública, se ha di'Ctado 
cotí feoha 29 de septiembre de 1962, 
providencia ácordando la venta en 
pública subasta, ajustada a las pres
cripciones del artícujlo 105 del Es
tatuto de Recaudación, de los bienes 
que a continuación se describen; cu
yo acto, presidido por el señor jupz 
de Paz, 'se celebrará el 22 de no- 
viem'bre de 1962, en. ' Santervás de 
Campos, a las once horas. '

Deudor, Mariano Gutiérrez Her
nando. ' ' -

Tierra en el término municipaíl de 
Santervás de Campos, 'al pa'go Oraco, 
polígono 52-57, 'parcela 52, hace 36 
áreas y 10—’centiáreas ; linda Norte, 
camino 'Cavojeros; Sur-, 44, Elesio 
Ma.rtínez; Este, 54, Graciliano Zorita, 
y Oeste, 397, Capitalizada y valorada 
para la subasta en 1.987,80 pesetas.

Deudor, el mismo.'
' Tierra, en citado término, al pago 
El Cubero, polígono 39, parcela 66, 
hace 99 áreas y 81 centiáreas; linda 
Norte, 64, Pauíla Villalba; Sur, cami
no de Villailba; Este,. 63, Alejandro 
Lora, y Oeste,. 184, Cándido Agúndez. 
Capitalizada y valorada para la su- 
bai§ta en 1.577 pesetas.

deudores, herederos de Julio Mar
tínez Ponce.

Tierra en citado término, al pago 
Cavijeros, polígono 51, parcela 45 (Â), 
hace 52 áreas y 62 centiáreas; linda 
Norte, 44, .Saturnino Martínez; Sur, 
camino 'Cavijeros; Este, 83, Mariano 
,y W. Valverde, y Oeste, 28, Felipe 
Moneada. Capitalizada y valorada pa- 
5? la subasta en 2.904,60 pesetas.

Deudor, Argimiro Martínez VaR-" 
cárcel.

Viña en citado término, al pago 
Juan de Abril, polígono 9, parcela 68, 
^ace 44 áreas y 34 centiáreas; linda’ 
fete, 67, Aureliano Riol; Sur, 73, 
Quinidio Zorita ; Este, senda dél Ho^ 
yo, y Oeste, 69, Jacoba Martínez. Ca
pitalizada y valorada para la subasta 
*” 3,760 pesetas.

Deudor, Julián Moncada Moncada. 
. Tierra en citado término, al pago 
Hondones, polígono 70, parcela 72, ha
ce 17 área'S y 87 centiáreas; linda 
Norte, 69, Aquilino Blanco; Sur, tér
mino de Vega; Este, 71, Manuel Ro
mán, y Oeste, 73, Ascensión Guerre
ro. Capitalizada y valorada para la 
subasta,^ en, 1.150,80 pesetas.

condiciones ' PARA LA SUBASTA

1 .» Los títulos de propiedad de los 
bienes (o la certificación supletoria, 
en otro caso) estarán de manifiesto 
en esta Oficina de Recaudación hasta 
el día 'mismo de- la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
sin derecho a 'exigir nin'gunos otros.

(De 'no existir inscritos títulos-, de 
dominio, esta con’dición se sustituirá 
por la de que el, rematante deberá 
promover la in'scripción omitida, por 
los medios establecidos en el títu
lo VI de la Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo 'de 'dos meses desde que se 
otorgare la correspon'diente escritura 
de venta).. .

2 .^ Para tornar parte en la subasta 
será requisito indispensable deposi
tar previamente en la m'esa de la 
presidencia el 5 por 100 del tipo base 
de enajenación de los bienes 'sobre 
los que se desee licitar.

3 .®’ El réhi'atante vendrá obligado 
a entregar al recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicaoióp, deduci
do el importe del depósito - consti
tuido.

■ 4.^ Si hecha la adjudicación no pu-, 
diera ultimarse la. venta por negarse 
él adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pér- 
dida del 'depósito, que 'será ingresado 
en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi- 
potecari'os en 'su defecto, podrán li
berar las fincas antes de que llegue 
a cohsumarse la adjudicación, pagan
do el principal, recargos y costas del 
procedimiento.

Otra.—Los deu'dores que sean fo
rasteros y rio hayan designado per
sona que 'se 'encargue de recibir las 
notáficaciones de la localidad, así co
mo los acreedores hipotecarios que 
sean forasteros o desconocidos que
dan advertidos qqe se les tendrá por 
notificados m'ediante este anuncio, a 
todos los efectos legales (N.” 4, del 
artículo 104).

Santervás de Campos, 15 de octu
bre de 1962.—'El recaudador, Francis
co Alonso Caviedes.

3.334

DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón

ANUNCIO PARA LA,.SUBASTA DÉ INMUEBLES

Don Francisco Alonso Caviedes, re- 
caUdador de 'Contribuciones de la 
primera zona de Villalón\ de 
Campos.
Hago saber: Que .en expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos.^a 
la Hacienda pública, se ha dictado 
con fecha 29 de septiembre d'e 1962, 
providencia acordando la. venta en 
pública subasta, ajustada a- las pres; 
ciri’pcianes 'del artículo 105 del Es
tatuto de Recaudación; de los bienes 
que a 'continuación se describén ; cu
yo acto, presidido por el 'Señor juez 
de Paz, se celebrará el día 23 de no
viembre 'de 1962, en Villacreces, a las 
once horas.

Deudor, 'Antonino González Sán
chez.

Tierra en ^1 término municipal de 
Villacreces, al pago Cavenes, polígo
no 7, parcela. 222, hace 41 áreas y 20 
centiáreas: linda Norte, 221, Felisa 
Arias: Sur, 223, Pedro Martínez; Es
te, camino los Valles, y Oeste, arroyo 
Veguillas. Capitalizada y valorada 
para la súba'sta en 1.763,40 pesetas.

Deudora,. Petra Godos Redondo.
Tierra en citado térmiho, al pago 

Carremolino, polígono 9, parcela 101, 
hace una hectárea, 26 áreas y 25 cen
tiáreas; linda Norte, desconocido; 
Sur, arroyo-regalera; Este, 318, Mar
tín Moneada, y Oeste, 100, Vicente 
Méndez. Capitalizada y valorada pa
ra la 'subasta en 3.687 'pesetas.

DeU'dor, Florencio Gonzalez Ri
vera. *

Tierra 'en citado término, al pago 
Gallega, polígono 6, ■parcela 66, hace 
una hectárea, 51 áreas y 22 cen
tiáreas: linda Norte, 128, Luciano de 
la Fuente; Sur, 65, Timoteo Martí
nez; E'Ste,' 62, Tadea Gómez, y Oeste, 
70, Lucila Garrido. Capitalizada y va- 
lórada para la subasta en 1.149,20 
pesetas.

Deudor, Francisco González , Ri
vera.

Tfierra en citado término, al pago 
Reguera Honda, polígono 18, parce
la 23, hace 78 áridas..y 74 centiáreas; 
linda Norte, 38, Aproniano Godos: 
Sur, 17, Jerónimo Martínez; Este, 21, 
Vicente 'Carnicero, y Oeste, 24, here
deros de Francisco González. Capita-
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1 izada y -, valorada para la subasta 
en 2,944,80 pesetas.

Deudor, ^el mismo-. .
Otra tierra en citado término, al 

pago Reguera Honda, polígono 18, 
parcela 24, hace 52 areas y 42 cen
tiáreas; linda Norte, 36, .Fortunato'*' 
Martínez; .Sur, 74, Hermenegildd Te
rán; E'Ste, 23, herederos de Francis
co González, y Oeste, 27, herederos de 
Francisco Gon'zález. Capitalizada y 
valorada para la subasta en 734,80 

'pesetas.
Deudor, Mariano Helguera Moreno.
Tierra en citado término, al pago 

. Frieras, polígono 1'1, parcela 26, ha
ce 52 áreas y 42 centiáreas; linda 
Norte, 142, herederos de Florehcio 
González; .Sur, 49, Felisa Zorita; Es- 

,te, 47, AproiTiano Godos ,y Oeste, 141, 
Oristet^ Helguera. Capitalizada y va
lorada para la subasta en 1.001,40 pe- 
.setas. , , '

Deudor, Fermín Iglesias Godos.
Tierra en citalo término, ah pago 

Tarrabuelo, polígono 4,. parcela 152, 
hace 9 áreas y 'Í'5 centiáreas ; . linda 
Norte, 153, Milagros Pérez; Sui‘ y 
Este, 156, Aquilino Torbado, y Oes
te, 153, Enrique Torbado. Capitaliza
da y valorada .para la subasta 
en 286,40 pesetas.

Deudores, herederos' de Marcelo, 
Deal.

Tierra en citado término, al pago 
Culonas, polígono 20, parcela 1, ha
ce 30 áreas y 33 Centiáreas; linda 
Norte, camino las Culonas; Sur, des
conocido; E'Ste, cruce de caminos, y 
Oeste, 2, Petra López. Capitalizada y 
valorada para la súbasta en 1.134,40. 
pesetas. .

Deudor, José Leal González.
Tierra en citado término, al pago 

Blancona, polígono 12, parcela 57, ha
ce 22 áreas y 59 .centiáreas; linda 
Norte, 56, Miguel Fernández; Sur, 65, 
Rogelio Espeso: Este, 59, Miguel 
Fernández, y Oeste, 52, Lorenzo Mén
dez. Capitalizada y valorada para la 
subasta en 659,60 pesetas.

Deudor, Antonio Martínez López.
Tierra en citado término, al pago 

Cavenes, potígono 14, parcela 120, ha
ce 44 áreas y 11 .centiáreas; linda 
Norte, 113, Municipio; Sur, 124, Ce- 
le.stmo Casado; Este, 121, Basilio Te
rán, y Oeste, 119, Aprópiano Godos^ 
Capitalizada y valorada para, la 
subasta en 1.288 pesetas.

Deudor, Armentario Mayorga Mar
tínez. - . .

Tierra en. citado término, al pago 
' Llanos, polígono 19.,’. parcela 68, ha
ce 45 area's y 50' centiáreas: linda - 

.Norte, 59, Emiliano Cerezo; Sur, 69, 
señor Duro; Este, 67, Aquilino Tor
bado, .y-Oeste, término de Melgar de 
Arriba. 'Capitalizada y valorada para 
la subasta en 837,20 pesetas. ' '

Deud'Ot’, Angel Torbado Flores.
' Tierra en citado téimino, al pago 

Carregrajai, polígdho 1, parcela .223, 
hace 30 áreas; linda Norté, arroyo 
Carremolino; Sur, 232, Fortunato 
Martínez; Este, 222 y 24, Carlos Du- 
rántez, y Oeste, 232, Fortunato' Martí
nez. Capitalizada y valorada para la 
subasta en 1.446 pesetas.

Deudor, Jesús Torbado Torbado.
Tierra en citado término, 'al pago 

Gallega, polígono -6, parcela 190/45, 
hace 60 áreas y 51 centiáreas; linda 
Norte, 79, Juliana Soto; Sur, 35, Lau
reano Gago; Este,. 46, Mun^pio, y 
Oeste, 44, Justo Martínez. Capitaliza
da y valorada para 'la subasta 
en 1.113,40 pesetas.

Deudora, Trinidad Torbado Tor
bado.

Tierra en citado término; al pago 
Barrion'do, polígono 9, parcela 216/70, 
hace 30 áreas y -90 centiáreas; linda 
Norte, caminO' Cascajares; Sur, 84, 

. Enrique Torbado; Este, 217, Saturni
no h^orbado, y Oeste, 215, Baltasar 
Torbado. Capitalizada y valorada pa-' 
ra la 'subasta en 1.155,60 pesetas.

CONDieiONES PARA LA SUBASTA

1 .®' Los,títulos de propiedad de los 
.bienes (o la certificación supletoria, 
-en otro caso) estarán de manifiesto 
en ésta Oficina de Recaudación hasta 
el día mismo de la 'subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 

/ sin derecho p exigir ninguno'S otros.
- (De no existir ' inscritos títulos de 
dom’inio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
promover la. inscripción omitida, por 
los medios establecidos en el títu
lo VI de la Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos meses desde qué se 
ot'orgare la correspondiente escritura 
de venta). ' .

2 .® Para tornar parte en la subasta 
será requisito indispensable ' deposi
tar previamente en la mesa de la 
.presidencia el 5 por 100 del tipo'base 
de enajenación de los bienes sobre 
los que se desee licitar.

3 .® El rem'atante vendrá ob'ligado 
a entregar al recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, deduci
do el importe del depósito con'sti- 
tuído.

4 .» Si hecha la adjudicación no pu
diera ultimarse la venta por negarse 

el adjudicatario a la entrega del- pre
cio del remate, se decretará la pér
dida del depósito, que será ingresado 
en iel Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sua 
causahabientes, y los 'acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán h-. 
berar las fincas antes de que llegue 
a consumarse' la adjudicación, pagan
do el principal, recargos y costas deh 
procedimiento.

Otra.—Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado per
sona que -se encargue de recibir las 
notificaciones de la localidad, así co
mo los acreedores hipotecarios que 
'sean forasteros o desconocidos que
dan advertidos qué se les tendrá por 
n-otificadios mediante este anuncio, a 
todos los efectos legales (N.° 4 del 
artículo 104). .

Villacreces, 15 de octobre de 1962. 
El recau'dador, Francisco Alonso Ca
viedes.

3.335

Comunidad de Regantes del 
Canal de «San José» - Toro

CONVOCATORIA

Se convoca a todos ló's partícipes 
de esta Comunidad a Junta general 
ordinarig, que tendrá lugar el segun
do doming'P del próximo mes de no
viembre, día 11, a las doce de la 

■ mañana, en primerá convocatoria y 
media hora más tarde en segunda, en 
el salón de actos de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos, 
domicilio de la Comunidad en Toro, 
en la que se tratará el siguiente

ORDEN DEL DIA

l .° Lectora y aprobación, si proce
de, del acta de la sesión anterior.

2 .° Examen y aprobación de la 
Memoria de Actividades, correspon
diente al 2.°. semestre del año en cur
so y que presenta el ,Sindicato de 
Riegos. ' .' ..

3 .° Examen y aprobación del pre
supuesto le ingresos y gastos para el 
próximO' año 1983. .

4 .f Todos los asuntos presentados 
por los partícipes, con cinco días de' 
antelación; -a esta Junta general, atra
vés deh Sindicato de Riegos.

« 5.° .Ruegos y preguntas.
Toro,- 19 de octubre de 1962.—® 

.presideiptoi D^ff^ Vázquez Sánchez.
3.441—2.722'
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